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NOTA DE PRENSA 
 

Los CES de Castilla y León y de la Comunidad Valenciana 
destacan la importancia del diálogo social, el consenso y la 

participación para superar las crisis 
 
Arturo León y Enrique Cabero afirman que la función de los CES es 
colaborar con los Gobiernos en mejorar la vida de la ciudadanía. 
 

Valladolid, 10 de mayo de 2022 

El Presidente del Consejo Económico y social de Castilla y León (CESCYL), Enrique 
Cabero, se ha reunido hoy con el presidente del Comité Econòmic i Social de la 
Comunitat Valenciana (CES CV), Arturo León, al que acompaña la secretaria 
general del CES CV, Ángeles Cuenca, con motivo de una visita institucional a la 
sede del CESCYL en Valladolid. 

Esta reunión de hoy tiene lugar en un contexto de colaboración entre los CES que, 
en menos de un año, se han reunido en dos ocasiones muy significativas. La 
primera en Valladolid, en junio de 2021 (semipresencial), coincidiendo con el inicio 
de la reconstrucción económica y social tras vislumbrar la salida de la pandemia, y 
con la celebración de los primeros treinta años de actividad del CESCYL; lo que 
conllevó a revisar el papel de los CES en la superación de la crisis económica y 
social provocada por el coronavirus, así como a destacar la importancia del diálogo 
social desde nuestra cualificada y dilatada experiencia. 

La segunda reunión fue en abril de 2022, con el Encuentro anual de los Consejos 
Económicos y Sociales (CES) autonómicos, que se celebró en Santiago de 
Compostela, que fue el primer encuentro presencial tras la pandemia, y que 
permitió poner en común iniciativas y actividades desarrolladas en cada territorio 
por los distintos CES. 

En el encuentro de hoy se hizo repaso del papel que desempeñan y deben 
desempeñar estos consejos económicos como instituciones relevantes en el diálogo 
institucional y en la mejora del proceso de formación de políticas públicas, 
facilitando con sus análisis el conocimiento a las Administraciones de los problemas 
socioeconómicos y laborales que afectan a nuestras Comunidades, así como a la 
contribución de los CES al desarrollo legislativo, siempre con el fin de colaborar con 
los Gobiernos en mejorar la vida de la ciudadanía. 

Los presidentes del CESCYL y del CES CV también han compartido información 
sobre las actividades y proyectos que se están desarrollado en sus Consejos, así 
como los temas que son objeto de estudio y propuestas en sus Comunidades, 
favoreciendo la colaboración entre ambas instituciones. 
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Enrique Cabero y Arturo León destacaron su apoyo a la Declaración Institucional 
que se hizo en el Encuentro en Santiago de los CES que, junto con el CES de 
España, y en un contexto de superación de la crisis pospandémica y de las 
consecuencias generadas por la invasión rusa de Ucrania, pusieron de manifiesto la 
necesidad de adoptar decisiones eficaces que faciliten afrontar con éxito los retos 
derivados de la digitalización y la transición ecológica y energética. 

Y, en este sentido, ponen de relieve: 

“Primero: La importancia del diálogo social en la dotación de medidas para la salida 
de la crisis, resaltando el papel de los CES como instituciones que integran a los 
agentes económicos y sociales y a las organizaciones representativas, la sociedad 
civil 

Segundo: Su disponibilidad para colaborar y contribuir al seguimiento y evaluación 
de los planes, programas y actuaciones que se impulsen para la recuperación y 
transformación en los ámbitos económicos y sociales. 

Tercero. La necesidad de priorizar los consensos. Y acuerdos, por encima de las 
legítimas discrepancias políticas, económicas y sociales, en atención a la 
excepcionalidad, así como a la intensidad de las crisis que estamos viviendo. 
Reclamando a todos los agentes implicados la generosidad y altura de miras que el 
actual contexto nos exige.” 

 
 
 
Para más información: 
Consejo Económico y Social de Castilla y León 
Avda. de Salamanca 51, 47014 Valladolid 
Tfno: 983 394 200 - prensa@cescyl.es 
_____________________________________________________________________________________________ 
El Consejo Económico y Social de Castilla y León (CESCYL) 
El CESCYL es la Institución propia de la Comunidad de carácter consultivo en materias económica, social y laboral. En ella están 
representadas las organizaciones sindicales y empresariales más representativas de Castilla y León, así como organizaciones profesionales 
agrarias, de consumidores, de cooperativas y sociedades laborales, así como expertos designados por el Gobierno regional y las Cortes de 
Castilla y León. El CESCYL, además de la elaboración de informes por iniciativa propia, e informar los anteproyectos de Ley y proyectos de 
Decreto relacionados con la política socioeconómica remitidos por el Gobierno regional, está obligado por ley a realizar cada año un Informe 
General en el que se analice la situación económica, laboral y social de Castilla y León del año anterior. También ha constituido un Grupo 
de Enlace con la sociedad civil organizada para canalizar demandas y propuestas de las organizaciones del Tercer Sector. 
 
El Comité Econòmic i Social de la Comunitat Valenciana (CES CV) 
El CES CV es una institución de carácter público, integrada en el conjunto de instituciones que, de conformidad con el artículo 20.3 del 
Estatuto de Autonomía, forman parte de la Generalitat Valenciana. Es uno de los órganos estatutarios de la Comunitat Valenciana, 
formando parte de las instituciones consultivas y normativas de la Generalidad Valenciana. El CES es un ente consultivo del Consejo de la 
Generalidad Valenciana y, en general, de las instituciones públicas de la Comunitat Valenciana, en materias económicas, sociolaborales y 
de empleo. 
Entre sus funciones figura, entre otras, el emitir dictamen con carácter previo, preceptivo y no vinculante, sobre: Anteproyectos de leyes que 
regulen materias económicas, sociolaborales y de empleo que sean competencia de la comunidad autónoma, así como de planes y 
programas que el Consell pueda considerar de especial trascendencia en la regulación de las indicadas materias. 
La sede del Comité Econòmic i Social de la Comunitat Valenciana, desde su creación, está fijada en Castelló. 
 
Contacto prensa CES CV: Ramón Pardo 
Email: comunicacion@cescv.org, ces_cv@gva.es 
Tfnos.: 618 178 167 y 964 72 55 50 


